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No.	6
EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,

ACUERDA:

PRIMERO:	Aprobar	el	Convenio	de	Intercambio	Cultural	entre	la	República	de	Nicaragua	y	la	República	de	Paraguay,	suscrito	por	el	Enviado
Extraordinario	y	Ministro	Plenipotenciario	de	Nicaragua	en	el	Paraguay	y	el	señor	Ministro	de	Relaciones	Exteriores	del	Paraguay,	en	la	Ciudad	de
Asunción	el	día	21	de	Agosto	de	1956.

SEGUNDO:	Someter	dicho	convenio	a	la	consideración	del	Soberano	Congreso	Nacional.

Comuníquese:	Casa	Presidencial.-	Managua,	Distrito	Nacional,	veintitrés	de	Septiembre	de	mil	novecientos	cincuenta	y	ocho.-	LUIS	A.	SOMOZA
D.-	El	Ministro	de	Estado	en	el	Despacho	de	Relaciones	Exteriores,	ALEJANDRO	MONTIEL	ARGÜELLO.


